
M IT N I CIP ALID AD PROY'NC I AL DE T AH IT AM ANU -'ÑA PAR'
DEPARTAMENTO _ MADRE DE D'OS _ PERU

Para

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"
"Madre de Dios Capital de la Biodiver,sídad del Perú"

INFORME N" 0354.2025.MPTAH.SGUOVC

Lic. Juan Mario Bustos Berrospi
Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de Tahuamanu

De Lic. Adm. Omar Valencia Calcina
Sub Gerente de Logística - Municipalidad Provincial de Tahuamanu

Asunto Remito Vigésima Modificación al Cuadro Multianual de Necsidades de Bienes,
§ervicios y Obras, para su aprobación y publicación en el portal lnstitucional de la

Entidad,

Referencia a) Directiva N0 0005-2021-EF/54.01 "Directiva para la Programación Multianual de

Bienes, Servicios y Obras".

b) Resolución Directoral N'0005-2022-8F154.01 aprueban las modificaciones de la
directiva N'0005-2021-EF154.01 'Directiva para la Programación Multianual de Bienes,

Servicios y Obras" y sus Anexos"

c) lnforme N0 0355-2025 -MPTAH-IÑAIGM/GIDU
d) lnforme N0 157-2025-GDES-MP-TAH/ WMJ

Fecha lñapari, 30 de mayo del2ú25

Es grato dirigirme a usted, para informar que de acuerdo con los documentos de la referencia existe la necesidad de

Modificar el Cuadro Multianual de Necesidades de Bienes, Servicios y Obras de las Gerencias de la Municipalidad

Provincial de Tahuamanu - lñapari, y solicitar la respectiva aprobación y publicación del Anexo 06: Aprobación de

Modificaciones al Cuadro ltlultianualde Necesidades N" 20,

l. Antecedentes

Mediante Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, se ha aprobado el

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, el cual comprende las trasferencias de recursos
para los Gobiernos Locales.

Mediante Anexo N" 04 remitida con el lnforme N' 007-2025-MPTAH-SGUOVC, el Órgano Encargado de

las Conhataciones (Sub Gerente de Logística), el Cuadro lt/ultianual de Necesidades para su aprobación
y publicación, para los periodos fiscales 2025 - 2027 de la Municipalidad Provincial de Tahuamanu.

Mediante Memorando N'011-2025-JBB-GMIMPTAH, fecha 15 de enero del 2025, el Gerente Municipal, se

aprobó el Cuadro Multianual de Necesidades y sus modificaciones para los periodos fiscales 2025 - 2027

de la Municipalidad Provincial de Tahuamanu.

ll. Base Legal

a. Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.

b. Decreto Supremo N'082-20'19-EF, Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado y sus modificatorias, en adelante la Ley.

c. Decreto Supremo N' 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, y sus
modificatorias, en adelante el Reglamento.

d. Resolución N" 014-2019-OSCE/PRE, que modifica la Directiva N" 002-2019-OSCE/CD "Plan

Anuai de Contrataciones", modificada por Resolución N" 213-2021-OSCE/PRE.
e. Resolución DirectoralN" 0014-2021-ÉF15401, que aprueba la Directiva N" 0005-2021-8F154.01

"Directiva para la Programación Multianualde Bienes, Servicios y Obras", en adelante la Directiva.

f. Resolución Directoral N" 0005-2022-EF/5401, que modifica la Directiva N" 0005-2021-EF/54.01
"Directiva para la Programación Multianualde Bienes, Servicios y Obras", en adelante la Directiva.
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MUN,c,pA LTDAD pnovrNc tAL DE TAHTTAMANU - lñ¡peRl
DEPARTAMENTO - MADRE DE D'OS - PERU
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^
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

"Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Peni"

lll. Análisis

a. El numeral 25.1 del artículo 25 de la Directiva, señala que: 'El CMN es el producto final de la

PMBSO, elcualcontiene la programación de las necesidades priorizada por la Entidad del Sector

Público u organización de la entidad por un periodo mínímo de tres (03) años fiscales, para el

cumplimiento de sus metas y objetivos estratégicos y operativos".

b. Asimismo, en el numeral 25.2 de la Directiva, se precisa que: "El CMN coadyuva a la oportuna
gestión de adquisiciones y adminishación de bienes, así como a la mejor toma de decisiones de

los actores vinculados con el desarrollo de la PMBSO. A partir del CMN se formula el Plan Anual
de Contrataciones".

c. Además, en el numeral 25.3 de la Directiva se establece que: "Para iniciar el proceso de

conhatación de los bienes, servicios y obras previstos en el CMN, la Entidad del Sector Público u
organización de la entidad cuenta con la aprobación del mismo".

d. Por otro lado, en el numeral 7.5.1 de la Directiva N0002-2019-OSCE/CD "Plan Anual de

Conkataciones", se señala que: "Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones, a partir

de las modificaciones que se aprueben en el Cuadro Multianual de Necesidades".

e. En esa misma linea, en el numeral 27 .2 de la Directiva, se establece que: "Las modificaciones al

CMN son solicitadas por el Área usuaria que ha realizado la programación, teniendo en cuenta el

Anexo N" 05 de la Directiva. Dichas modificaciones se realizan durante la ejecución del CMN con

la finalidad de realizar la inclusión y/o exclusión de sus necesidades".

Además, en el numeral 27.3 de la Directiva se señala que: "Las modificaciones al CMN son
presentadas al Área involucrada en la gestión de la CAP quien evalúa y en los casos que

corresponda gestiona su aprobacién ante el Titular de la Entidad u organización de la entidad, o

a quien se le hubiera delegado dicha facultad. La aprobación se realiza el último día hábil de la
semana, a través de la suscripción delAnexo N" 06 de la Directiva".

g. De igual manera, en el numeral 27.6 de la Directiva se señala que: "Para iniciar el proceso de

contratación de aquellos bienes, servicios y obras que se identifiquen de manera posterior a la
aprobación del CMN, la Entidad del Sector Público u organización de la entidad cuenta con la
aprobación de la modificación correspondiente".

h. Por otro lado, mediante el Artículo segundo) del párrafo 2 de la Resolución de Alcaldía N' 141-

2024-ALC-MP-TAH, se delega al Gerente Municipal, se delega todas las atribuciones conferidas
en la Resolución de Alcaldía N" 006-2024-ALC-MP-TAH, la facultad de aprobar las modificatorias
del Cuadro [Iultianual de necesidades. durante el Año Fiscal 2025.

lnforme N" 157-2025-GDES-MP-TAHI Wlt/J, solicitado por la Gerencia de Desarrollo Económico y Social

lnforme N" 0355-2025 -MPTAH-IÑ¡úGM/GIDU, solicitado por la Gerencia de lnfaestructura y Desarrollo

Urbano.

Conclusión

En virtud a lo expuesto, se concluye que las solicitudes de ltlodificación al Cuadro ft/ultianual de

Necesidades, son viables toda vez que los formatos delAnexo N' 05: Solicitud de Modificación del Cuadro

Multianual de Necesidades, se encuentran elaborados bajo los criterios establecidos en la Programación

Multianual de Bienes Servicios y Obras - PMBSO, cuentan asimismo con la disponibilidad presupuestaria,

lV. Modificación al Cuadro Multianualde Necesidades:



ffi MIINICIPALIDAD PROYINC IAL DE TAHIJA,MANU . TÑAPARI
DEPARTAMENTO - MADRE DE D'OS _ PERU

"Año de la recuperación y consaliclacirin de l« econr¡mía peruana"
"i,{üdre de Dios Capital de la Biodh,,ersidad del Perú"

y cumplen con el sustento para inclusión de necesidades para rnodificar el CMN, conforme precisa el

numeral 27.3 del articulo 27 de la Directiva N' 005-2021-8f154.01 "Directiva para la Programación

Multianualde Bienes, Servicios y Obras", a fin de que la mod¡ficación pueda ser aprobada el último dia hábil

de la semana según io establecido en la directiva en mención.

V. Recomendación

En cumplimiento a ia Directiva N" 0005-2021-EF154,01 "Directiva para la Programación Multianual de

Bienes, Servicios y Obras" y sus modificatorias, se recomienda; en atención a la facultad otorgado mediante
Resolución de Aicaldía N" 006-2024-ALC-ÍüP-TAH, aprobar con fecha actual la Modificación del Cuadro
Multianual de Necesidades, a través de la suscripción del Anexo 06: Aprobación de la Modificacién del

Cuadro Multianual de Necesidades 2025 N" 20, que se remite adjunto al presente, a fin de atender las

distintas necesidades programadas de esta Entidad,

Asimismo, una vez aprobado la modificación del Cuadro lvlultianual de Necesidades por medio delAnexo
06: Aprobación de la Modificacién del Cuadro Muitianual de Necesidades 2025 N"20, se solicita por medio
de su despacho la autorización de la publicación del "ANEXO" mencionado respecto al vigésimo
lVlodificación del Cuadro Muitianual de Necesidades 2025, en la sede digital "Gob,pe" de la entidad, en

cumplimiento con la Drrectiva N" 005-2021-EF/54.01 "Directiva para la Programación Multianual de Bienes,

Servicios y Obras, y anexos" y modificatorias del MEF, elArticulo 27.- Modificaciones al CMN, numeral "27.5.

La aprobación de las modrficaciones al CMN son publicadas en la sede digital de la Entidad del Sector
Público u organizacién de la entidad, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha
de su aprobación", por lo cual, se recomienda derivar el presente expediente a la Coordinadora de gestor
de contenido de la plataforma única del Estado y Atención al Ciudadano de la AU, para el trámite
correspondiente, previa evaluación.

Se anexa a la presente"

Todo los actuados a folios (08)

Por lo expuesto, se remite el presente para su respectivo trámite conforme a ley

Atentamente;

ANEXO No 06: Aprobación de Modificación al Cuadro Muitianual de Necesidades N' 20.

lnforme N' 1 57-2025-GDE§-MP-TAH/ WMJ

lnforme N'0355-2025 -MPIAH-lÑA/GMIGIDU

a I
t

Adjunto.

t.
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ANEXO N" O§: APROBACÚN DE TIODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES NO 20

El Sector Público u organización de la enudad : l\TUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE THUAMANU - lÑAPARI

entifiÉc¡ón | 301478

Ho€

EXCLUSION ¡NCLUSION

Código {tem No Descripción del ítem un¡dád d6 Médida

Total
s/

Cantidad
Total

Total
§l

ade
itud

No de S¿l¡citud de
ModificBGión

Afea usuatia

GERENCIA DE INFRAESTRUCÍURA
L21 AOaT C0C1 GALON

1,400.00'2A25 N',009

40t2A25 N'OG GERENCIA OE INFRAESTRUCTURA

GERENC]A DE INFRAESTRUCTURA
17.55.00r0.0067 15W-40 GALON

t2A25 N "O09

GERENC]A DE INFRAESTRUCTURA
00020044 DE REPUESTO UNI DAD

t2025 N'O09

GERENCIA DE INFRAES]RUCTURA
uNl

t2025 N'0@

7
t2A25 N"009 GERENC]A DE INFRAESTRUC'URA

2t2A25 N"009 CERENCA DE INFRAESTRUCTURA

6IRENC]A DI INFRAESTRUCIURA
1700.0084 UNIDAD 1

t2025

SERVICtOt2A25 N"O09

GERENC]ADE DÉSARROtLO ECONOI\4ICO Y SOCIAL
ENTO DE CAM¡ON

UNIDAD 1 s/ 5,000.00t2021, N' 008

u

GER E¡ctn

voBo

¡mac¡ón registmda en los campos de"excluslón" E "inclusión" consideE la cant¡dad yro valor acumulado de todo6 los años de la programacién.

rpo de "cant¡dad to1al" se comPleta slo en el cas de b¡enes.

-
'r*tI

Firma

sente información üene carácter de Jurada; por lo que, en señal de conFomidad y en representación de la Entidad del Seclor Público u organización de la entidad, §e suscribe:

se hubiera delegado dicha

Firma 2: Titular de
organización de la

,rmación registrada en el a €mpos potv que ser

Cañti&d
Total

N'OCts

6IRENCIA DE INFRAESTRUCTURA



DE

MUNICIPALIDAD PRGVINCIAL DE TAHUAMANU ' IÑAPARI

MADRE DE DIOS * PERU
"MADRE ÚE DIO§ CAPITAT OE tA BIOOIVERSIDAD DEL PERU"

AÑO DE LA RICUPEHACIÓN Y CONSOLIBACIÓN OE LA ECONOMfA PERUANA

PARA LIC. JUAN MARIO BU$TOS BERRO§PI
GTRENTE IMUNICIPAL

ING. JO$É MANUHL ¿AVALA DE IA CRUZ

GEREI{TE DE INTRAE§TRUCTURA Y DESARRCILLO URBANO

ASUNTO:

FECHA :

MOOIFICACION DE CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADE§ NO 09.2025

ANEXO 5: §OLIClTtJD DE [/ODlFICACION DEL CUADROIvIULTIANUAL DE NECESIDADES l\"9

lñaparr, 28 de mayo de 2025

De mi consideración, mediante la presente, me dirijo á usted saludándolo cordialmente como

Gerente rie lnfraestructura y Desarrollo Urbano, y a la vez, de acuerdo ai docum,snto de referencia, el

anexo 05 ^ lvlodificacion del Cuadra lVlultianual de necesidades l'Jo 09, por el cual se solicita incorporar en el

cuadro [Vlultianual de Necesidades 2025 el siguienie Requerirniento:

. DIESEL
r GASOLINA REGULAR
. ACEITE 15W40

r LLAI,JTAS

. FILTROS DE ACÉlTE

. ACEITE LUBRICANTE

. LIQUIDO REFRIGERANTE
r BOIVlBA CENTRIFUGA
. ACOl'lDlClONA[/lENTO DI CAtVll0N Cl§TERNA

t;Ai;lÁl,i.lNApARi

ü¡5IiCA
R§ü§Fü,t¡,€*

irlutiic i[r..-ii i,..i pF:, r1'',] :i4l- | 5 1,,,n

Iirii ütñ[¡iütA iir { (j

Iu*J
6Lo OLIi: 

DE EXP

lioRA: ÜB
LA RECEPCIOiI

§"e".: "4:::.::
tjcLi0§-_-

F|ñI,IA - " "

DEL ü0Ci.rti4itr-1 zui)
qli.q,ril ¡,

I'NIORNiDAD

Por lo indicado, §s recomiends remitir la información al área de l-ogística pera $u conocimiento

y demás finos,

Es todo cuanto tengo que lnformar para su conocimiento y trámite correspr:ndiente, sin otro on

particular, me suscribo de Usted, no sin antes reiterarle mi especial consideración.

Atentamente n

t,

fr,L
3,ñrr,

¡N FORME NO 0355.2025'MPTAH.IÑA/GM'GIDU

ZU\
It.zz



ANEXO 5
tOtXO Ge O5: ÍOltGtTüD DC TODIflCOGIOO Dtt cUepnO lUlTlnOüOt DC OtCttlDODCt OeO?

ANONe MES

JU

DIA

30009 2025

EXC[UStON INCLUSION

CANTIDADCODIGO ITEM N9 DESCRIPCION DE ITEMS

UN¡DAD

DE

MEDIDA

PRECIO UNITARIO VALOR CANTIDAD

.i)0ú7 0001 GALON 1,400.ü0

0004 0013 REGULAR GALON
40

0010.006? 1"5W-40 6ALON 1q

üoLr2 0c44 DT REPUESTO UN¡DAD

00c6 1 I 46 DE ACEITE UNIDAD )

cil10.002t'i LUBRICANTE GALON 1

001? 01ü6 LIQUIDO REFRIGERANIE GALON 2

1700 0ús3 BOMBA CENTR¡FUGA UNIDAD 1

üo25 6575 uL L.AtvllL¡,.t-) r rñlVA I

C:i;l.¡
fl

URRA,

Ing
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De

GERENCIADE DESARROLLO ECONOMICO Y §OCIAL
*AÑO DE LA RECUPERACI0N Y C0NSOLIDAD0 DE LA EC0NoMIA PERÜANA"

"Mad¡e de Dios Capital de la Biodiversidad del Peni"
rNFORrr{E N: L57- Z 07 5-GDES-MP-TAH/WMI

: LIC.IUAN MARIO BUSTOS BERROSPI.
GERENTE MU¡{ICIPAL MP-TAH

: Abog. WITBERT MINA JINEZ
GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICOY SOCIAL

: MODIFI{.{CION DE CUADRO MUTTIANUAL DE NECESIDADE§ Ns 07-
2025.

FECHA r lñapari,27 de mayo deI2025.

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, en relación
del asunto de la referencia, hacerle llegar el anexo 05 - Modificación del Cuadro Multianual
de necesidades Ns 07, par el cual se solicita incorporar en el cuadro Multianual de
Necesidades ZA25 para el periodo 2025 el siguiente Requerimiento:

- Adquisición de Banderola institucional de 3.5 x 1.5 MT

Se adjunta Reporte de SIAL de las Metas en el Anexo Ns 05, donde se puede
observar que se tiene marco presupuestal.

Asimismo, se sugiere a su despacho elevar el presente informe al equipo de
logística para la prosecución del trámite.

Atentamente,

ARCHIVO.

?a J

ASUNTO

GDES\^/lvlJ

t,

.1*

! ij i.. I t.J :"!

llH¡t\}tt§pnUrmÁO pmOVl#ClAt Ff [4,¡!{ r'r l#r ri ;lildÁPÁil l
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ANEXO 5
AI{EXO NO 05: SOLIGITUD DE Tf,ODIFIGAGIO]{ DEL CUADRO Tf,ULTIANUAL DE ilECESIDADE§ N" 03 .2025

N9 DIA M€S

m6 21 04
Año
202 5

CANTIDAD

CMN EXCLUSION tNcLusloN

FUENTE /RUBRO MEfA
CLASIFICADO

R DE GASTO
CODTGO ITEM N9 DESCRIPCION DE ITEMS

UNIOAD

DE

MEDIDA

PRECIO

UNITARIO

CANTIDAD

TOTAL

VALOR

TOTAT
CANfIDAD VALOR CANTIDAD VALOR

IN/lPUESTOS MUNICIPALES 29 23.199.199 85,85.0001,0632 BANDELORAINSTITUCIONAL3.SXl,5MT UND s/600.00 1 1, s/600.00

fotal
General en

sl.
5/600.00

:l/ Ia ¡nformacio. registrada en el presente Anexo correspondea ampos minimos y obligatorios que pueden serampliados por Ia entidad u organ¡¿aclóh de laentided

2/ la presente informaciont¡ene carácterde Declarácion lurada; por loque, eñ señal de @nformidad y en represeñbrioñ d€l area usueria, se suscrlbe:

ffi


